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Guard:. Sel!..,, Francisco Zérega Promulgada por mandato del 
Sup:. Cons:. Nos el Gr:. Srio:. Gral:. del Santo Imp:, Gon-
zalez de Gonzalez 33. · 

Satisfechos ya ele su obra los II.·. GG.·. II:. GG:·. ele und 
y otroSup:, Cons.', pues cada uno de ellos creía que habia r.ea
lizado sus proyectos aunque estaba en duda quien habia regu- · 
}izado á quien, se procedió á la formacion de la Constitu
cion por la Comision nombrada la que presentada y a pro -
bada se promulgó en 6 de Agosto de 1868. 

Antes de esto, ya habiamos tenido otro Sup:. Cons:. fun
dado por el Sr.). Faulhous quien se titulaba M:. P:. S:. 
Gr:. Comendado1· y que seguQ datos en 4 de Julio de 1859 
fué expulsado por decreto de esa fecha llama.do por ~l Sup.·. 
Consejo de Charleston y lo~ Cuerpos que habia creado, fue
ron disueltos com·o irregulares, remplazando á dicho Sup.·. 
Consejo ~l fundado en Veracruz por el h:. Laffon de Lade
bat, segun el infoJ'me emitido por la Comision nombra~a por 
dicho Sup:. Consejo formado por los II.-. HH:. Esteban Ze~-
teno, Nicolás Pizarros F,rancisco Zérega. . 

Se ha dicho ya el estado que guardaban las relaciones del 
Rito Nacional Mexicano con el Escoces Ant:.,Acep-•, cuando . ~ 

juzgando este conveniente, estrechar más dichas relaciones 
se pensó en celebrar un tratado de amistad fraternal y ,ha
biendo estado conformes los dos ritos, nombraron .cada uno 
por su parte persona de su seno, que tratase sobre el parti
cular, y al efecto el Rito Nacional Mexicano nombró al II. 
H.- Francisco de P. Gochicoa, y el Rito E~co~es_ .Ant:, Acep:, 
nol,Íloró al-TI:. H,-. Nicolás Pjzarro quienes formaron el 

1
sí-:--

guiente tratado. .. -· - .. ·. ·r .; Jlb 
,.., SUPREMO GRAN ORIE!-{TE DE l\IEXICO. Q ~'.J ~ 

.[J;If) ;e ~ºE.~~ 
.af ~L ol . A~·. T:. D: L:. V:._1:. P,•. D.•. G.•. H:. !fi\l( l!~ 

· • · \ .':SrIG :.1:> 
L¡, • b .) sl sb : :r~ Lra:. ~RAT;'· fo,:- :. ~ : d. P. ,J. ,~2 I3 

,El Supremo Gr~n Oriente ~el Rito Nacional rviexicano, 
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en uso de las facultades cuyo ejercicio le com;te el artículo· 
6. 0 de la Constitucion general, ha concluido con el Supremo 
Consejo del R~to Escoces Antiguo y Aceptado establecido 
para la jurisdiccion Mas.·. de la Republica Me,xicana, el si-

, ) 

gweute 
:>2 lb .o!l 9j1 1fl 19~n9J1:::1 ~ ta 

,nowufü2001 rI a::,:>9f1 TRATADO. f'I!} v· ao:tlai s1 I b 

J 

Franrisco de P. Gochicoa, G.·. I.·. G.·. del RitoN.-. Mex:. 
y miembro del Sup:. ~r. ·. 01. ·. y 

• N1colas Pizarro Suarez, G.·. I:. G:. del Rito Ese.·. Ant.·. 
Acep. :. y miembro del Sup. ·. Cons. ·. del Gr:. 33. 

Con plenos poderes de los cuerpos á que respectivamente 
pertenecen, declaran: Que siendo un hecho la existencia en 
estado de perfecta Organizacion de los ritos expresados, se 
admiten reciprocamente y .reconocen que concurren en sus 
miembros todas las condiciones de legitimidad para pertenecer 
á la Gran Familia Mas.'. En consecuencia, y deseando estre
char los vínculos que..19s· unen, por medio de las relacio,nes 
mas íntimas, las conciertan d~J modo que expresan los artí
culos siguientes:. 

Art. 1. 0 Las LL.•; del Rito Nae:. Mex:. qu~dan abiertas 
para: recibir como visitadores á los masones, Escoceses; y de 
la misma manera quedan abiertas las LL:. del Rito Escoces 
para recibir en la misma calidad á los Masones Mexicanos, 
sin mas condicion que justificar á su vez unos y otros-su ca
lidad y grado. 

~. Art. 2. 0 Los Masones Escoceses tienen derecho de afiliarse 
en las LL. ·. del Rito Nacional Mexicano,. así como lo tienen 
los Masones Mexicanos ·para afiliarse en l~s LL:. del Rito 
Escocés, sujet_ándose unos y otros á las condiciones, procedi
mientos y ritualidades establecidas por la Constitucion, leyes 
y reglamentos del Rito que hace la .afiliacion. · 

\ 
1 

Art. 3. 0 Los GG:. YY. •. GG. ·. del Rito Escocés podrán 
eoncurrlr como Visitadores á las sesiones del Sup:. Gr:. Or.·. 

1 Hmo:w· 19 -~ . • 
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del Rito N ac~:. Mex. ·. ·y-de 1 . mi,sma-manera que· los miem
bros del~ Sup:.- Gr:. Or.·. ex1>resado poclrán asi-,tir en la 
propia calidad· a las sesiones del Sup. ·: Oons:·. del Gr:. 33, 

· sin otro requisito que justificar su elevad.á condicion. 
Art. 4. 0 Si algun G:. Y:. G~·. de uno de los dos R.R.·, q~i

siese pertenecer al otro Rito, podrá afiliarse en él, sometiéndose 
· á los requisitos y condiciones que establecen la Constitucion, 

leyes y reglamentos del: Rito que hace. la afµiacion. 
f.1·t. 5; 0 En todos los casos en que alguno de los dds Ritos. 

de~eche á -un,candidato profa~<?, lo comunicará al otro Rito, 
para que se ~bstenga de admití! en su seno al desechado. 

Art. 6, ° Cada Rito q1:1eda en el pleno vso del derecho de 
juzgar y_ sente~ciar á sus miembros, segun su legislacion; 
pero cada Ri_to queda ~bli~do á comunicar al.otro .Rito, 
par~ su co_n9c4niento, las sentencias que p,roJ?.nncie. 

Art. 7.• 0 Pa~a. cumplir _ los fin~s esenciales de la. Mas.:, 
prestá~~?se. todos los atJ?Cilios de la fraternidad, los miembros 
de uno y otro .. Rito se -eonijideran todos como de una misma 
familia, teniedo igu~ derec~~: ~ las 'hen:eficios que impar~~ 
las leyes protectoras d~ ambos Ritos. 

Art, 8. 0 A efecto d~. mantener y c:;strech~r la uni~n, en to
dos Ios lugares _ donde haya G;G.·. LL.·~1 . la Gr. L.·. de cada 
Rito nombrará al elegir sus dignidades, un diputado que la 
represente en el seno de.la ~G:. L:·· del-o~tro·Rito1 cuyo dipu- · 
tado tendrá voz y vota e~ las dªibe~aciones_queno afecten L 

l los interesés privados de aque!la G:•: L:..·: · · 
Art. 9. 0 La palabra Semestre será comun ~ los dos RitQs, 

dando la del-mes,de Dicieµibre al Rito Nac: .. Mex:. y la de 
Junio ·et Rito-Escocé5; 

,Árt.,-10. Si•por deagracia,,aunque n; es deésperarse se ·sus
citare alguna diferencia entre uno y otro Ritot ya sobre la in- · 
teligenci,· de este ~do, ó -~obre ·algun pun~ • no previstó' 
en él, se dirimirá lá,controversia por.árbitros que ·norp.brarán~ 
las-'dos ~partés . intere~dás,·· con. mi',tercero· P\IC& ei caso de 
dísc~tdia,·'designad~· por-1&· suerte entre :fin·' nümero . iguaJ -· 

. cie miembros :l&cada parte ·señalados por ella: • .: , ~ · 
r • .,_ • • -+ , &,.., 
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. Art. 11. 0 Para perpetuar el recuerdo de la feliz union de 
los ?ºs Ritos, el di.a 29 de J Wlio de cada año, habrá un han. 
quet~ a que concurrirán los miembros del Sup. ·. Gr:. Or. 
y los del ·Sup. ·• Cons:. del Gr.·. 33, asi como un represen• 
tante de cada una de las GG.·. LL.·. de Estado de uno y 
otro Rito, nombrado por elfa'.s, prévia invitacion oportuna. 

Én fé dé -ló cual los insfrascritos firman por duplicado este 
tratado á los diez aias del mes de Julio del año de 1868-
Nicolas Pizarro, Francisco P. Gocbicoa. 

Artículo transitorio.-Este tratado se sujetará á la ratifi
cacion de los dos altos Cuerpos Contratante~ y las ratifica
ciones serán cangeaqas antes del día 31 del presente mes, 
despues de lo cual tendrá fuerza de ley, recibiendo la ,lehida 
~ancion en uno y otro Rito. ' 
._ Ratificado este tratado ~or el Sup:. Cons:. del g:. Z3 del 
Rito Ese.·. Ant:. y acep:. el vigésimo primero dia del noveno 
mes mas:. Tamuz del año de la V:. L:, 5628 que coresponde 
~l II de Julio de 1868 (E. V.)-_:.El Gr:. Comendador Gr.·. 
~faestro de la Orden, James C. Lohse-:-Sellado y timbrado 
PºF n,os el Gr.·. Conciller Guarda Sellos Francisco Zérega
El Gr.,-. Srio:. del Sup:. Cons,·. J. Gonzalez de Gonzalez
U n sello encarnado que dice. ''Supremo Consejo 33 de .:\Iexi• 
-pp, 1868,'' Un Sello Verde que dice "Sob:. Com:. del 
Sup:. Cons. ·. de México, 1868. ' ' Un timbre en negro q uc 
di¡:e. "Supremo Consejo de México, Gran S~cretario del 
Qn,·r Co:.11. 

Y habiendo sido igualmente ratificado el presente tratado 
por este Sup:. Gr:. Or:. s~ observará. como Ley general del . 
_R.·.~N.·. M:., por las Cám.;., Cam_p.·., Trales:,, GG.-. LL:. 

, y LL ·. simb.-. " . 
.1Daífo,en:el Sup.-·. Gr.·. Or-4. de México á los once días 
~el 5. ,9 m.:. m.:. á:.11·. 5868, que corresponde al 11 de Ju
.lio de 1868 ,(E. V.)-Sup.·. Gr~·. Lum.:.-José Maria :Ma
teos.-Sup.: .. Gr:. Arq. · . .José María del Rio.-Sup:. Gr: . 
G.·. SelL·.~José Mana .Arteaga. 
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Desde esta fecha la union y- la mas co~dial fraternidad te
nia lugar entre los dos Ritos, y raro era el° día en . que no re
cibieran los masones mexicanos invitacion de las LL:. Esco
cesas para que concurrieran á los trabajos de estas, á lo que 
se prestaban de la mejor voluntad y aun alguna vez se les 
pidió ocuparan los·puestos de algunas dignidades; y no sien· 
do obstáculo el,_pertenecer á los dos Ritos, muchos masones 
Escoceses se filiaron en el mexicano, así como los de este en 
el escocés, pudiéndose asegurar que principalmente los miem
bros del Sup. ·. Consejo, lo eran tambien del Sup. ·. Gr:. Orien
te del Rito l\foxicano, casi todos. 

Marchaba bien todo, cuando un tercer incidente del que 
despues se ha hecho mérito y que en ~u ti~mpo se juzgó como 
un servicio prestado al mismo Rito Escocés, comenzó á po
ner mal los ánimos. La L6gia num. 11 titulada "El Orden 
del Rito Escocés, estando recientemente instalada, y siendo 
corto el número de sus mieµ-ibros, y pobres, no podian cubrir 
la renta que se les sef1:1-ló porque celebraran sus tenidas en 
el Templo en que trab:\jaban las <lemas Lógias: esto hizo que 
les cerraran las puertas de dicho Templo: el Supremo Gr.·. 
Luminar del Rito :Mexicano, les facilitó que entre tanto' se 
arreglaban P.n el pago, trabajaran en su casa, y esto, porque 
él mismo figuraba como uno de los fundadores ele esa Lógia, 
y estaba muy leja➔ de pens_ar que con. el tiempo este servi-
cio, se in•erpretara, como despues se hizo. - · 

Algunas conversaciones de los hh. ·. del mismo· Rito Eséo-
cés, dejaban traslucir que había un disgusto que se iba ha
ciendo general, contra el Supremo Consejo por las razones 
que mas adelante se diránt el Sup. ·.Gr.·. Luminar creyó que 
debia prevenir al Sob. ·. Gr.·. Comendador y al efecto se acer
có alll:·. h:. Santiago Lohse que desempeñaba este cargo · y 
aun.al Srio.·. 11;. h.·. José Gonzalez de Gonzalez· les espuso 
lo que se decia y el disgusto qúe se notaba; en que se fun~ 
daba yJa~necesidad que babia de dar un paso que evitarar lo. 
que pudiera acontecer, y refluir ... en _contra del Rito en parti
cula.r y de la Masonería en, general: qu~ se .ha:cia preciso.q~e 
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el Supremo Cons~jo diera curso á las quejas que de varios al
tos Cuerpos se habian. presentado, y sobre todo, que se les 
contestara algo; pues ni un simple acuse de recibo de ellas se 
les habia mandado, lo que se interpretaba como despreicio á 
dichos Cy.erpos. Se le conte~tó que ya se ocupaba de ello el 
Sup:. Consejo y todo se remediaría. . . 
. A ~sta sazon ocurrió el h.·. Vildeberg al Sup. ·. Gr.·. Lum. ·. 

invitándolo para que eoncurriera al dia siguienté al Consejo 
de Kadosch que debia presidir el mismo Vildeberg; pues se 
iba á tratár un asunto de bastante interes: se le contestó que 
concurriría y en efecto asi lo verificó. 

El negocio era sobre las mismas quejas que ya se formula
ban y se le pidió al Sup. ·• Gr.-; Lum. ·. madfestara su opini~n, 

• lo qu ei hjzo con franqueza, exponiendo: lo conveniente que 
seria, dirigir un Balaustre al Sup. ·. Cons:. en terminos come· 
didos á fm de que se evitara que el mal se propágar:;i.: esta 
opinion fué aprobada, aun por.el Sob:. Gr.'. Com.·., Teniente 
Gr:. Com:. Gr:. Srio. ·. y otros varios Grandep Inspect ,res 
Generales 33 g. ·. que estaban presentes, y. 1,e creyó qu~ todo 
marcharia bien. , , 

No fué así; pues el Balaustre del Consejo de Kadosch le 
fué devuelto con un estrañamiento, cuando su contenido ha
bia sido aprobado por los mi•smos que lo estrañaban. Estas 
inconsecuencias y otras parecidas á las relacionada.q, f~er11n 

· las que previnieron los ánimos contra el Sup. ·. Consejo y die
ron lugar á la disidencia. 

No es mi ánimo vertir una sola palabra. co~o ya lo· he di
cho l!ntes, acerca de los· sucesos que continuamente se han 
promovido y, seguirán promoviéndose en el Rito Escocés, 
pues no quiero q~e sufran interpretacion, y por lo mismo la 
narracion de los su.cesas que tuvieron lugar la hare insertan
do lo que los ilh.·. Agustín Lamy y Jua,, de Dios Aria!i dije
ron; pues aunque uno y otro opúsculo sedieron á la pr~nsa y 
se -circularon con profusio:r;it no obstante, ellos deben formar 
P,arte de esta historiá para -que no quede incompl:ta. t9 1l . 
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El h.·. Larñy en su reseña histórica de la Masonería Esco
cesa en Méxic? desde el H .de Julio hasta· el 9 de Octubre 
de 1869 se expresa así; 

En los dias 14, 15 y 16 clel mes de Julio de 1869, circuló 
una invita~ion á t~os los masones del R.·.· Ese:. ·pará/ con- · 
currir á un:a sesion estraordiuaria, que debía verificarse en la 
noche del dia 17 del mismo mes. La invitaéion dimanaba 
de la Gr;. Log. ·. del Distrito· de México, y, lar suscribia el 
Sec. ·. p1'o tempo1·e po:u m · ndato del Gr.·. Maes. ·• de ,la mis
ma. 

En la noche del dia 17 una numerosa concurrenciá se pre
sentaba al punto-de reunion. Las conversaciones animadas 
que babia en la sala de ante-cámara, demostraban una gran 
curiosidad y sumo' interés por saber .el objeto de un llama-. 
miento tan general. 

Llamad'bs al Tem:. los numerosos hh.'. mmas:., entre 
qtlienes ~parecían muchos miembros de 'todos lós grados has
ta el 32, ocupan sus' asientos respectivos,· y- se observó desde 
luego, que la reunion no estaba presidida por el G:·. M:. · de 
la Gr.·. Log:., sino por un dignatario de la mi~ma, qtle lo 
era el-h.·, Fernando Pere'z. Abri6se la sesion, y se dió en
tr.ada. al l.\ h,·. L Escalante, Gr.·. Dip:. del Gr:. Con11ist:.' 
G. ·. 32, quien dijo ser portador de una importante. resolucion 
de ese cuerpo, y que la reunion tenia por objeto esta comu-

" . mcacion. • , 
La mayor atencion reinaba por todas partes, y sa notaba 

alguna congoja en los ánimos. No era parR- menos lo que 
pas~bJ, · La Gr.:. Log. ·. citando .á los. lVIMas.-.. én general 
para ·que asistiesen á -sus trabajos, :era el primer puñto que 
todos estrañaban. El Gr:. Consist.·. g.·. 32 diputando á uno 
de sus _miembros para comunicar una de. sus reso1udones á 
los masones sin distincio.a de grado, oo podiá menos de_ sor,. 
prender tambien. · - · . • ,~ 

El que escribe se propone hacer una·relacion para sus hlh ·., . 
y estos, sa~iendo el ~o~ue- tomardas eosas, en, tiempos -
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normales, comprenderán-- que la brevedad de esta.. relacion 
tiene por objeto de ahorrar el tiem.po y facilitar la claridad d¡ 
la· narracion. . . , 

Tomó la palabra el Dip. ·. del Consist. -_, y en medio de 
silencio -.profun.do,: leyó· un · decreto formulado por ese alto 
Cuerpo· el: I) de .J'ulio de 1869. Los considerandos denun
~ab~n ~altas .cómeti~as por el Sup, ·. ~~:m,s:. g. ·. 33, las ql¼e
Jas particulares-del 0onsist. ·. por vejaciones y faltas d~ aten
oioo-ª' sus incesantes reclamaciones, la ~bsoluta renue;cia del 
mas-alto Guei:po de la Masonería á cumplir el muy sagrado 
y estricto deber· de rendir-cúenta~ y comunicat· ó justi6.car el 
manejo de los fondo(;de la ~~ciedad masónica, y la trasgresion, 
~n-fin, de facultadesdel_Sup:. Cons,·. alhabercoaj"eridogrados 
recibiendo los derechos deesos aumentos con agr~vio y.menos -' 
cabo de los cuerpos y LLog. ·. de su jurisdicsion en sus pr~ro
gativa.s Y· tesoros. 

. El decreto articulaba el desconocimiento del Sup. ·. Con·s:. 
pon el.Oo~sist. ·. y_ la invi~cion á los demás éuerpos y LLog. ·. 

-~S~P)b. ·., _para¿¡µe, aten4jclas esas justas quejas, siguiesen el 
mismo camino. 

El misll)o Dip. ·• leyó en seguida dos larguísimos documen-
tos dim~ados> · uno.de_ una Log. ·• del Or. ·• de Cuba, Y. otro 
del Sup:. Cons. ·. de Cbarleston. Eli}ue-quisiera conocer el 
contenido de esos .documentos debe procurarse la lectura de 
ellos, pues no parece oportuno en esta suscinta narrac;ion hacer 
so e~men ni aun extractarlos. En lo general pareció in: 
temp~stiva· _ esta le~t!lfaj puesto que bastaba para el objeto 

·' referirse.á dichos documentos, y tenerlos á disposicion de la 
Sociedad, p~a comp~oQar el .hecho de la parte relativa del 
decreto.' · · · . ,, 

Fácil es figurarse la impresion que cau~aron esas lecturas. 
8?,bido ·es qne el_'Sup,;; Cons. ·. existía de mucho tiempo atras, 
y ' que él' liabia--sidó ·la-base-·del ·· edificio· mas.·. eff México:
Iilegó, pues,- una-époea-·en-que se tuvieron so.spechas 0-sobre·
fa-regulíiri~ád'> de• ese altd-C,terpo, -- sospechas•!,que-él ,misi;no :J 

_ ha,~ despues.:,P--er~~~~~QélS.oidé irregolaridadi ~ 
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se babia previsto la necesidad de tener una base sólida, por 
cuya razon,.á ejemplo de los pueblos, los masones quisieron 
darse un gobierno, y al efecto instíitlaron en México un Gr.·. 
Or:. Sin embarg.o, un dia una persona ~ue se 

1

hizo :econocer 
en el Sup. ·. Cons. •. como Sob:. G. ·. Insp.'. Gral., instaló en 
México á un Sup. :. Cons. ·. que suprimió .de hetho al Gr:. 
Or. ·. Este Sup. ·. Cons. ·. dió constituciones, erigiéndose EN 
PODER SUPREMO E IRRESPON~ABLE. 

La observan ia de las constitucionPS dadas por el Sup. ·. 
Cons. ·., las cuales discutió y arregló en sus sesiones p~ivadas, 
pronto se hizo impractica_ble y e•1 extremo difi~~I, al ~ra~o d: 
creerlas todos los masones inconvenientes y no aceptables m 
á la índole de la institucion ni al carácter y costumbres de la 
nacion en que debían regir. , ; _. 

Como era natural, en breve resultó que hubo desavenencias 
de personas, y sobrevinieron hechos que motivaron los ccmsi
derandos del Decreto del Consist. ·. 

Divididos ~os ánimos sobre la justicia y legitjmidad de las 
reclamaciones del Consist. '. y la notoriedad de las faltis del 
Sup. ·. Cons:. resultó, que por el conocimiento personal" que 
se tenia de todos los lhiembros de e8e alto Cuerpo, se sabia 
que muchos de ellos no se participaban ni habi~n ?articipa~o 
de los trabajos del Gr.·. 33, y ni sospechaban siquiera el p~h
gro en que se hallaba de dividirse y derrumbarse la asocia-

. cion masónica en México. 

· El Gr:. Maes:. de la GÍ':. Log:-: 'I:. h:. ~uan de 'Dios 
Arias,·ocupando asiento entre los concurrentes, y con el ca:
rácte~-de simple mas:., observó con lógica, método ·Y justicia, 
los males que podrían sobrevenir ·si la reunion_ se adheda al 
decreto del Consist. •. ,. 

· En calidad atcomunicacion pri,z,ada,.manife~tó y leyó u~ 

BaL ·. del Supr:. Co~~:., que qmtestaba al decreto del Con
sist. ·., decretando .á s~ vez er ab, timiento de l!!f ,columnas de 
es~c; . último Cuerpo. Observó, pues, ~ue es.ta conducta prü¡'. 
ducirla un cisma, adeptos, _de uno y de otro d~ ambos cuer-

./ 1 
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pos, la guerra intestina, y por último una division de incal
culables con·secuen(lias entre hh . .-. de la mas hermosa de las 
familias sociales. Por .ultimo las convicentes razones' del G.·. 
Maes:. hicieron que se adoptase un acuerdo, que puede for
mularse en estos términos: 

"Se suplica al C<;msist. ·. tenga á bien retirar su decreto 
porque ha provocado un ~al.·. muy duro del Sup.~. Cons. ·., 
y es prudente y necesario de estos dos. <l;ocumentos retirar el 
uno para que el otro quede sin valor, para que no se verifi
que el cisma, para que µo se produzca la desunionry para que 
no se disuelva la asociacion del R:. Ese.·. en México." 

Estando presentes l9s signatarios del decreto del_Cpnsist.·. 
se les invitó á. reunirse,..Y a resolver sobre la proposicion. 

~lo~ poros mo~entos el mismo Gr,·. Dip:, del Consist.'., 
comunicó el acuerdo de este Cuerpo: . 

"Deja en toda su fuerza y vigor todos los considerando!J 
de su dec~eto para .hacer uso de ellos c~ndo lo juzgue opor
tuno: y en virtud de ser notorio que no son culpables todps 
los miembros del Sup. ·. Cons:., se inclina el Consist. ·. ante Ja 
opinion general, y_ para dar prueba de lo mucho en que le 
estima, suspende la parte preceptiva. de su dec,.eto." 

'A este tiempo efG:. Maes: . 1:. H:. Juan dtt Dios Arias, _ 
· es invitado por e1 presidente de la Asamblea. á . ocupar su 
puesto, y asi lo efectuó. Bajo la ilustrada direccion de este 
digno h:., se toman por unanimidad las resoluciones. :$Í-

guientes: · 
ru,r. o!' _Los · considerandos que·preceden al Decreto del 
Consist: ., átacan á alghnos de los miembros del Sup:. Cons:. 
y no á.todos. · · 

2. ~ · En . tal ·virtu~ ·m:r phede desconocerse á un cuerpo 
e~tero por· las aberraiiiotiés, faltas · 6 ~elitos de su minoría. 

3. ;o Se agradece a1 Consist:. la conducta que _ha obser
vado ~n la pré~ente·reunio~, por haber re~nocido las do~ 
precedentes resoluciones. · _ ;- • , _ 

"4. ~ Siendo obra de la minoría del Sup:. Cons:. las _. 
' Bldoria~ ......,..... . 
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constitucionés que dió el año próximo paqado, _ y proba.do 
con la experiencia que fO~ • impracticables é inconvenientes · 
por no estar basadas en la índole de la institucion ~fasónica, 
.se suspenden sus ef ecfos. --

" 5. p, -El Or. · .. de México, mientras se discute y promulga 
la nueva Constitucion por la cual deberá gobernarse, y e_n 
cuya discusion y sahcio1:1 tom_arán parte por sí ó po~ medio de 
sus representantes todos-los Cuerpos mnias. ·. de la Rej>úbli -
ca Mexicana, será regido~por las Constituciones-y Estatutos 
generales de-Nápoles contenidos en·1a obra de Cé3:ssard. 

"6. p, Se reconoce la ~ecesidad de que la Masonería si -
ga el ejemplo de los pueblos que por un principio de civiliza
cion y de -estricta justicia recuperan sus derechos legítimos, 
dándose sus leyes y eligiendo á sus autoridades administra• 
ti vas, poz: lo que se suplicará al Sup. ·. Cons. ·. convoqu~ el 
Gr.·. Or. ·., qüe es el verdadero director y administrador, como 
autoridad suprema de 11:!, asosiacion mas6n\ca.''1 

:ott1 t 
JJ6 im eoI 

r.,,. l!c · · qo 
. . , 

Pocos di~s despues, lo~ periódicos.de Mé~co _contenian ·una 
lnvita<;ion á todo$ los masones_ para otra retpiion._ y se .qjaba 
para esta l~ noche del 2 dte Agostq. -El nombre ~bólico de 
''Diógenes'' f;irmaba la invi~cion. 

La noche del indicadó 2 de Agosto, una· concurrencia 
igualmente numerosa acude~ llamamiento,. y esto demuestra 

.. clarall)ente ~l gi:a11de int~rés q~e todos toman ~n la ~~ . .... ' .. , ' , • . .., . ' . - - .. t10n. .. 

. El Gr.·. Maes. · .. ~upa ~'1 ~to,_presidet)ci~ y:--dirij~ con 
su a~stumbradp bue~ ,tino l9t discusi~, que; gi(a- so~. m 
puntos a~~dadps en 4.,reunion anter.i_o; y ~ .h~pr~nte · ~ 
que~. el S~p. ·. <;01~~. · .. nq ~ ha.servido ni acusar simple i:8<!~1>9, 
de la plan.·. que se le remitió con los acuerdos de la. ~tQli.cir-

. ~~b~~a ~!3º.~~- ,. 

LP.~,. 4~~tes son ardientes, varios mmas.·. de diferentes .. 
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grados hacen uso de la palabra, y por fin se acuerdan y re• 
suelven por unanimidad, las proposiciones sigui~ntes: 

. "l.~ Se excita el Sup:. Cons:. á que.reuna al Gr:. Or.·. 
·_ dentro del perentorio término de 15 días. · 

"2. ~ Que de no hacerloJ se autoriza al Gr.·. Maes,,(_. de 
la G. ·. L:. para que lo convoque y Io:reuna." 

Se hizo observar que para la p'rimera de estas resoluciones, 
los mmas. ·. del R.·. comprendiendo y poseyendo d espíritu 
-de la masonería, deseaban, antes de proceder en rigurosajus
tj~ia. agotar todos los medios de conciliacion c?n el Sup:. ·. 
Cons. ·., tributándole hasta donde ya no_ se opusieren la drg
nidad y derechos de la asociacion, todos los respectos y de• 
fÚencias que son debidos a tan alto grado, mas que por es
tricto debl!r en las presentes circunstancias, por honor del 
mismo R.·. y de muchos de sus miembros que no han d~s
mentido su probidad y que ningun motivo han dado de qneJa, 
como la minoría que ha causado un verdadero escándalo y 

un deplorable conflicto. . --~ .. . • 

EOl ) •1 UG lU J ;:, ,11 

lo fl" nrH ,.,,!:>,.. r t 

· La teroe'ra reunion tuvo lugar en la noche del 9'de Setiem-
. bre, y la convocacion emanó de hl ?r:. ~g. ·. sirviendo de 
conducto su Sec. ·, por mandato del G:. Mas:. . 

El ·Gr:. Maes:. ocupa la presid~ncia, y dá lectura á µn 
Bal:. del Sup:. Cons:. que contesta á las resolucfones·toma
das en la reunion anterior. 

Este documento· es discutido y comentado á medida de su 
' lectura por el mismo G:~ Maes:. Estos coi'nentarios no de

. an duda de ninguna 'clase sobre el poco fundamento que 
~1enen los . argumentos que presenta el Sup. · .. Cons. ·. en su 

. Bal. ·. " - . 
El h.·: Femando Perez ptde la palabra para·presen~f ~~ 

·documento fe1uiciente, y dá lectura á un Bat·. _del m~sll!o 
Sup.·. Cons:, fechá~o en~ ,..de Marzo de 1868. ºEste- B.al.:, 
escrito en forma. de ~EY, r~~noce en su art. :2:;_ )a ne~s1 .. 

• 


